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DON  PEDRO  LÓPEZ  MOLERO,  PRESIDENTE  DE  LA MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  DEL 

VALLE DEL GUADIATO

HACE SABER:

Que la Junta de Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato, en sesión celebrada el día 14 de 

mayo de 2025, acordó la delegación en la Presidencia de la Mancomunidad,  de las competencias relativas 

al desarrollo de expedientes derivados del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y del Plan 

Territorial de Sostenibilidad Turística de Andalucía - Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

-C14.I1-, así como los que pudieran derivarse del “Proyecto de Ejecución de Rehabilitación Energética del 

Centro Comarcal de Innovación, Emprendimiento y Digitalización del Guadiato”, financiado en el ámbito de 

la  Orden  TED/1381/2023,  de  21  de  diciembre,  de  Ayudas  dirigidas  a  proyectos  de  infraestructuras 

ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectadas por la transición energética, en el marco 

de la Junta de Mancomunidad en base a lo dispuesto en la Disposición Adicional 2ª, apartados 1 y 2, de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ajustándose a lo previsto en el artículo 

22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, cursando efecto a partir del  

día siguiente al de su adopción.

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este Ayuntamiento en el 

plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,  

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o directamente, 

recurso contencioso-administrativo, en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo 

de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de  

julio).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peñarroya-Pueblonuevo, 9 de junio de 2025.– El Presidente, Pedro López Molero.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato. Córdoba
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